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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios qne hayan de insertarse en 
iot BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
tespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados pariód icos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858 ) 
té j»?blica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 3.931. — APARTADO 329 

DB D I E » H D O C B Y D B >l"Kb)> A -BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CHNTROS OFICIALES DB MADRID. Llevado a domicilio: al mes, 
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUERA D B MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 80 al semestre y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro», 3, entreaudo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Adminietración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra da fácil eobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, línea o fracción.. 0,88 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 •# 
Idem oficiales, linea o fraocióa 0,80 — 
idem particulares 1,66 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_0_FICI AL 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

-00 XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
£JS. A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
•e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Administración 
Según comunican respectivas A l 

caldías, como resultado de los concur
sos celebrados y de conformidad con 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, han sido nombra
dos Secretarios en propiedad de los 
Ayuntamientos que se expresan los 
concursantes que figuran en la adjun
ta relación. 

Madrid, 6 de Agosto de 1925.—El 
Director general interino,Pascual Gi l . 

Relación que se cita 
Provincia de Al i cante .—Almoradí , 
D. José Molla Montesinos, opositor 

número 123; Pinoso, D. Carmelo Mar
tínez Penal ver, opositor número 55. 

Provincia de Cáceres .—Brozas , don 
Alejandro Cabezalí Moreno, Secreta
rio de Zarza de Alanje. 

Provincia de la Coruña.—Cesuras , 
D. Vicente García Desfilis, opositor 
número 40;Enfesta, D . Edsebio P . Gi
rón Mallo, Secretario de Ccnjo. 

Provincia de Jaén.—Menjíbar , don 
Jesús García Talavera, opositor nú
mero 83. 

Provincia de Lugo.—Begonte, don 
Eleuterio Calatayud García, opositor 
número 85; Valle de Oro, D . J e s ú s V i -
Hamil Ron, opositor número 148. 
1 Provincia de Málaga.—Casarabone-
Ia» D. José María de Ciria y López , 
opositor número 78; Cañete la Real, 
£• Juan Ruiz Gil , Secretario de Or-
giva. 

Provincia de Murcia.—Abanilla, don 
Domingo Peñaranda y Marco, oposi
tor número 116. 

Provincia de O r e n s e . — A v i ó n , don 
* ornandoValmasedaMediamarca.opo-
sitor número 46; Monterrey, D. Angel 
t-ousiño Alvarez, Secretario de Villar-
debós. 

Prov inc iadeOviedo .—Vi l layón ,don 

Anacleto Alonso Martínez, opositor 
número 141. 

Provincia de S o r i a . — A l m a z á n , d o n 
Raimundo García Laín, opositor nú
mero 89. 

Provincia de Tarragona.—Amposta, 
D . José Cid López , opositor núme
ro 82. 

Provincia de Valladolid.—Tordesi-
llas, D . J e s ú s Carcía Talavera, oposi
tor número 83. 

Habiéndose hecho alguna omis ión 
al publicar la lista de los opositores 
abrobados para ingreso en la primera 
categoría de Secretarios de Ayunta
miento que habiendo solicitado pla
zas vacantes en los concursos últ ima
mente celebrados no han obtenido 
ninguna de ellas, y entre los cuales 
tienen que escoger los Ayuntamientos 
interesados para dar cumplimiento 
al párrafo 2.° del número 1.° de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 22 de Julio ú l t imo, 
publicada en la Gaceta del 28, se re
produce dicha reación, en la que que
dan incluidos los opositores omitidos. 

Madrid, 6 de Agosto de 1925.—El 
Director general interino, Pascual Gi l . 

Relación que se cita 
D. Odón González Ochoa, núme

ro 14. 
D . J o s é María Gómez de Barreda, 

número 25. 
D . T o m á s Mateo Arenillas, núme

ro 30. 
D . Narciso Clemente Pajares Polo, 

número 33. 
D. Luis Luna Escolar Noriega, nú

mero 36. 
D. J o s é Cazorla Sevilla, número 43. 
D . Francisco Romero García, nú

mero 48. 
D. Antonio de Membiela Guit ián, 

número 50. 
D. J o s é Aller Ulloa, número 58. 
D. Ignacio Súarez Lobo ,número 66. 
D . Horacio García García, núme

ro 67. 
D. Besa Olmedo Rioja, número 69. 
D . Enrique M o l i d a García, núme

ro 77. 
D. Augusto Fritchi Marcucci, nú

mero 87. 
D . J o s é Diez Novo, número 97. 
D . Lucio Ortega Almendros, núme

ro Í 8 . 
D. Angel J iménez de Cisneros Cha

cón, número 102. 
D. L e ó n de las Casas Casaseca, nú

mero 108. 

D. Carlos Navia Osorio Castropol, 
número H 8 . 

D. Je sús Cortés García, núme
ro 127. 

D. Felipe Ron Fernández , núme
ro 129. 

D . Mariano García García, núme
ro 133. 

D . Juan J i m é n e z de Blas, núme
ro 134. 

D. Eduardo Gutiérrez Lozano, nú
mero 135. 

D. Manuel Fraile y Martín de las 
Ventas, número 136. 

D. Carlos Z a n ú y Ord uña, núme
ro 144. 

D. Enrique Costas Sánchez , núme
ro 147. 

D . J o s é Suca Queiruga, número 155. 
D. Santiago P e ñ a Carrascosa, nú

mero 156. 
D. Rafael de la Lastra Fragua, nú

mero 166. 

(Sofciemo Civil 
Delegación Provincirl del Consejo 

del Trabajo 
CIRCULAS 

Siendo muchos los pueblos donde 
a pesar de la Circular de 21 de Febre
ro úl t imo, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del 23, aún no se han renovado 
las Delegaciones Locales del Consejo 
del Trabajo, s egún dispone la Real 
orden del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria de 3 de Enero 
de 1923, a todos aquellos Alcaldes a 
quienes falta cumplir dicha disposi
ción, les significo deben hacerlo en un 
plazo máx imo de un mes, y comuni
car luego, a esta Delegac ión , la forma 
en que las Locales queden consti
tuidas. 

Madrid, 14 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador interino Presidente, 

José Die y Más 

Señores Alcaldes de esta provincia 
que todavía no cumplieron la Real 
orden mencionrda en el texto. 

(Núm. 2.520. 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 159 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo d e 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la ley 

de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Villarejo 
de Sal vanes, que fué declarada oficial
mente con fecha 13 de Junio ú l t i m o . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 10 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador interino, 

J o s é Die y Más 
(Núm. 2.489) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

La Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 22 de Julio ú l t imo , ha 
acordado que se anuncie concurso para 
la adquisición de dos máquinas apiso
nadoras, con motor de vapor, para la 
consol idación del firme de las carrete
ras y caminos provinciales, con suje
ción a los siguientes pliegos de condi
ciones: . 

F A C U L T A T I V A S 
1. * Serán admitidas las ofertas de 

todas las fábricas o talleres nacionales. 
2. * Las ofertas vendrán acompaña

das de una Memoria en que se especi
fiquen las fábricas o talleres en que 
se han construido o construirán las 
máquinas, describiendo con claridad 
todas sus partes, consignando, ade
más, la potencia en caballos de vapor 
y el número aproximado de kilogra
mos de carbón que consume por hora 
de trabajo, así como la velocidad de la 
apisonadora en orizontal y en rampa. 

3. " Las máquinas deberán ser nue
vas y construidas exclusivamente con 
piezas nuevas y de construcción re
ciente. 

E l peso de la apisonadora en vacío 
será de 14 a 15 toneladas; se compon
drá de motor monoci l índrico , o «Com-
poud» y caldera destinada a producir 
vapor para comunicar el movimiento, 
y de tres rodillos compresores, uno de
lantero y dos posteriores, y podrá tra
bajar en carreteras que tengan una 
pendiente del 12 por 100. La superfi
cie cilindrada por el cilindro delante
ro deberá superponerse con la cilin
drada por cada uno de los posteriores 
en una zona de 5 cent ímetros de an
cho, por lo menos. 

4. " L a apisonadora l levará una cu
bierta de chapa en el lugar del maqui
nista; tendrá dos velocidades, marcha 



at rás y freno. Sn velocidad normal de 
trabajo, no será inferior a 2 kilómetros 
por hora en marcha adelante y marcha 
a t rás . 

5. a Su caldera será del tipo loco
motora; la presión de prueba hidráulica 
en talleres excederá en 6 kilogramos 
por centímetro cuadrado a la presión 
normal de trabajo. Las dimensiones 
del hogar y la superficie de calefac
ción, habrán de ser tales, que permi
tan el empleo de combustibles de cali
dad inferior y de lefia. 

6. a Los rodillos de la apisonadora 
serán construidos en forma de poder 
desmontar fácilmente las llantas con 
los medios en que puede disponer l a 
Diputación. 

7. a Se indicará expresamente la 
clase de material do las llantas, así 
como su diámetro, ancho y espesor. 

8. a E l mecanismo estará dispuesto 
de manera que pueda funcionar como 
máquina semifija, pudiendo recibir 
una correa para transmitir el movi
miento, y en la parte posterior tendrá 
una disposición adecuada para funcio
nar como tractor 'o remolcador de 
otras máquinas o vehículos. 

9. a Los concursantes podrán pro
poner las mejoras y modificaciones 
que crean convenientes en la técnica, 
las cuales serán tenidas en cuenta 
para la adjudicación, y aun estimarse 
para compensar el exceso de precio 
respecto de otras, si lo merece. 

Asimismo deberán precisar el plazo 
máximo en que se comprometen a 
efectuar la entrega. 

10. L a Diputación podrá destinar 
un Ingeniero para inspeccionar los 
trabajos en talleres, probar los mate
riales y presenciar la prueba hidráuli
ca, para lo cual se facilitará la entra
da a todas horas de trabajo y los 
medios que necesite para cumplir su 
misión. Es ta inspección no excluye la 
recepción, que siempre habrá de ha
cerse con las formalidades que previe
ne el artículo correspondiente. 

11. Las apisonadoras completa
mente montadas y equipadas y com
probado su peso, deberán ser presen
tadas en la carretera provincial y k i 
lómetro de la misma que designe 
el Ingeniero jefe, siendo de caenta 
del concesionario todos los gastos 
que para ello se originen, precedién
dose inmediatamente a verificar las 
pruebas necesarias para la recepción 
provisional, que consistirán en el tra
bajo de diez horas sin interrupción 
durante tres días. 

S i el resultado es satisfactorio se 
l evan ta rá acta, empezándose a contar 
dos meses de plazo do garant ía desde 
la fecha de la misma. 

Durante dicho plazo serán de cuen
ta del adjudicatario todas las repara
ciones que ocurran, y de la Diputa
ción todos los gastos de explotación 
de las máquinas , pudiendo aquél, si 
así lo desea, poner el maquinista y 
fogonero que designe, abonándosele, 
en tal caso, los jornales fijados por la 
Corporación para su personal. 

Terminado el plazo de garantía , se 
procederá a la recepción definitiva 
con las mismas formalidades que para 
la provisional. 

12. E l pago de cada una do las 
apisonadoras se verificará mediante 
certificación extendidas por el Inge
niero Jefe de la Sección de Carreteras 
Provinciales en la forma siguiente: 
el 83 por 100 de su importe al efec
tuarse la recepción provisional, y el 
20 por 100 restante una vez que cada 
máquina sea recibida definitivamente. 

13. L a Diputación distará su reso
lución dentro del plazo de un mes, 
pasado el cual, si no lo hiciera, los 
concursantes tendrán derecho a reti
rar su oferta y recoger el depósito. L a 

Corporación so reserva el derecho de 
rechazar todas las ofertas y declarar 
desierto el concurso. 

Madrid, 11 de Jul io de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Angel Soriano 

ADMINISTRATIVAS 

1. a E l plazo del concurso se abre 
por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

2. a Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 8.* en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañados por 
separado del resguardo que acredite 
haoer consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción la cantidad de 4.000 pesetas, en 
concepto d e depósito provisional, 
reintegrados con los sellos que deter
mina la base primera del arbitrio es
tablecido por la Diputación a razón 
de 3 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, se presentarán durante los 
días hábiles que comprende el plazo 
del concurso, de diez de la mafiana a 
una de la tarde, en la Sección de Fo
mento de esta Corporación, en la for
ma que determina el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
para la contratación de obras y servi
cios. 

3. a Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto, durante los mismos 
días y horas antes expresados, en di
cha Sección de Fomeuto. 

4. a E l rematante del concurso 
consti tuirá en la Caja geueral de De
pósitos o en la de esta Corporación, 
en concepto de fianza definitiva, l a 
cantidad de 8.000 pesetas, pudiendo 
hacerlo en metálico o su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio 
de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También 
se admit i rán como fianza los créditos 
reconocidos y liquidados a favor de 
los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de 
tomar parte en el concurso, fianza quo 
les será devuelta una vez cumplido su 
compromiso, previas las debidas jus
tificaciones acerca del particular. 

5. a E l hecho de presentar una pro
posición a este concurso, constituye 
al licitador en la obligación de cum
plir el contrato si le fuere definitiva
mente adjudicado. 

6. a E l adjudicatario, para todos 
los incidentes a que pudiera dar lugar 
este concurso, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

7. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos qne origino 
el concurso, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid y diarios 
no oficiales, presentando al efecto el 
correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También serán de su cuenta aquellos 
a que de lugar la formalización del 
concurso, el pago de los derechos rea
les, si los devengase, y el de cualquier 
contribución o impuesto establecido o 
que se establezca, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar el corres
pondiente documento en las oficinas 
liquidadoras, dentro de los plazos 
legales. 

8. a E l hecho de no prestar la fian
za definitiva o negativa a llenar las 
condiciones precisas para formalizar 
el contrato, dentro del plazo de diez 
días, serán motivo suficiente para res

cindirlo a perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del artículo 21 
del Reglamento mencionado. 

9. a Todo licitador que concurra en 
representación de otro o de cualquier 
Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además 
de la proposición, copia de la escritu
ra de mandato o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador, como tal representante, 
cuyo documento s e r á previamente 
bastanteado a su costa por el Decano 
accidental del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia Provincial , D . . Vicen
te de Piniés y Bayona. 

10. Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Presidencia 
de la Corporación a la apertura de los 
pliegos presentados, que pasarán a 
estudio del sefior Ingeniero Jefe Pro
vincial , el cual examinará las pro
posiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer a la Exce
lentísima Comisión Provincial Per
manente la que estime más ventajosa, 
o desecharlas todas, sin derecho a re
clamación alguna por "parte de los 
concursantes. 

Madrid, 11 de Jn l io de 1925. 
E l Jefe de la Seoción de Fomento, 

Román de Oro 
Diligencia.—Por l a presente se hace 

constar que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo 26 del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunciado este concurso durante el 
término de diez días , sin que contra 
el mismo se haya formulado reclama
ción alguna. 

Madrid, 14 de Agosto de 1925. 
V.° B . ° 

E l Secretario, 
S i m ó n V i f i a l s 

E l Jefe 
de la Sección de Fomento, 

Román de Oro 

Modele de proposición 
Don N . N . , vecino de que habi

ta en enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia y de las condiciones y demás 
antecedentes, con arreglo a las cuales 
se saca a concurso la adquisición de 
dos máquinas apisonadoras con motor 
de vapor para la consolidación del 
firme do las carreteras y caminos pro
vinciales, se compromete a suminis
trarlas, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
de... (aquí la proposición que se haga, 
pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese, 
escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid, 17 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i f i a l s 

(E.—717) 

M I N I S T E R I O D E H A C I F N D A 
Dirección general de Rentas Públicas 

ANUNCIO DE SUBA8TA 

Se convoca a subasta pública para 
enajenar los materiales procedentes 
de la obra de reforma del piso tercero 
del Ministerio de Hacienda. L a subas
ta se celebrará en la Dirección general 
de Rentas Públ icas ( M i n i s t e r i o de 
Hacienda), ante la Junta correspon
diente, a las once horas del día 15 de 
Septiembre próximo. 

E n el Registro general de la expre

sada Dirección, se admit i rán proposi-
ciones todos los días laborables, de 
onco a una de la mafiana, hasta el an. 
terior al de la celebración del acto. 
^ Los requisitos para tomar parte en 

la subasta se hallan contenidos en 
el pliego de condiciones aprobado al 
efecto; el cual, asi como el modelo a 
que habrán de ajustarse las proposi-
ciones, es tarán de manifiesto los días 
hábiles de oficina, de once a una de 1% 
mafiana, en el Negociado de Adminis-
tración de la Sección de Propiedades 
de la - repetida Dirección general de 
Rentas Públ icas . 

Madrid, 11 de Agosto de 1925. 
E l Director general de Rentas 

Públ icas , 
P . D . 

( F i r m a d o ) 
(Núm. 2.504) (E.—716) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 
E l día 11 de Septiembre próximo, a 

las once de la mafiana, se celebrará 
en mi despacho de esta Dirección 
subasta pública con objeto de contra
tar el suministro de papel blanco con
tinuo para la elaboración de precintos 
de pólvora y materia^ explosivas, que 
se considera necesario en esta Fábrica 
durante el ejercicio e c o n ó m i c o de 
1925-26. 

L o que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parce en la 
subasta puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección y que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Para tomar parte en la licitación se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al desig
nado para la subnsta, en el Registra 
de la misma, durante las horas de ofi
cina, de diez a trece, además de! 
pliego de proposición, ajustado al mo
delo que a continuación se inserta, 
otro que contenga el resguardo que 
justifique haber constituido en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
1.000 pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, compután
dose su valor según los preceptos le
gales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública papel blanco conti' 
nuo para la elaboración de precintos 
para pólvoras y materias explosivas 
que se considere necesario para el 
servicio de esta Dirección general du' 
rante el año económico de 1225-26. 
Primera. L a cantidad que, en sn 

caso, habrá de suministrar el contra
tista, como consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este contrato, será la de 600 
resmas. 

Segunda. S i las necesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección de 
la Fábr ica podrá pedir, para los ser
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien
den por las dependencias oficiales o 

Sor los particulares, y el contratista 
eberá suministrar, al precio de con

trata y en concepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la cantidad fijada en 1» 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad 
de la consignación ordinaria, la Dir^c-



ción de la Fábrioa podrá reducirla en 
la cuantía que estime necesaria, sin 
derecho a indemnización alguna por 
parte del contratista, entendiéndose 
en tal caso limitado el suministro a la 
cantidad de papel que representen 
los pedidos quo-haga aquélla durante 
J a vigencia del contrato. 

Tercera. Las condiciones técnioas 
que habrá de reunir el papel obje
to de suministro, serán las siguientes: 

Será de fabricación continua, blan
co, de pasta homogénea, totalmente 
exento de pasta mecánica, l impio de 
motas y piqueras, perfectamente dis
tribuida, transparente, uniforme, cla
ro, sin nebulosidades y bien satinado 
por ambas caras. 

Sus dimensiones serán de 64 centí
metros por 88 centímetros, con un es-

„ pesor uniforme de siete centésimas de 
milímetro. 

Las resmas de 500 hojas, sin cubier
tas ni envoltura, deberá pesar 20 kilo
gramos y su resistencia será en el sen
tido de la fibra no inferior a seis kilo
gramos, ni de tres kilogramos en 
el sentido transversal, ambas resis
tencias apreciadas en el das ímetro 
Schopper y en una banda de 13 milí
metros de ancho por 18} mil ímetros 
de largo. 

E l mayor peso que resulte sobre el 
señalado en el párrafo anterior no será 
impedimento para la admisión del pa
pel, siempre que éste llene las demás 
condiciones exigidas, pero será des
echada toda resma que no llegue al 
tipo establecido, aun cuando por lo 
demás fuera admisible, no pudiendo 
tampoco compensarse las falta de peso 
de una resma con lo que exceda el de 
otra. 

Igualmente s e r á desechada toda 
resma que no tenga las dimensiones 
que se detallan o exceda de ellas en 
más de cinco milímetros de largo o de 
ancho. 

Tampoco se admit i rá el papel que 
ensayado y analizado acuse la presen
cia de cloro, contenga pasta aglutina
da, cuerpos extraños, no esté bien en
colado o satinado, se cale al escribir 
en él, tenga manchas o piqueras o no 
llegue a las cargas o tensiones deter
minadas, bastando cualquiera de los 
defectos expresados para desechar el 
papel. 

Cuarta. E l contratista verificará 
las entregas en la Fábr ica dentro de 
los treinta días siguientes al en que 
reciba los correspondientes pedidos, 
ya se trate de la consignación ordina
ria o de la extraordinaria. 

E l papel será reconocido para su 
admisión en dicho Establecimientc a 
presencia del contratista o persona 
que legalmente le represente, por una 
Junta compuesta del segundo Jefe de 
la misma, del Interventor y del Jefe 
de la Sección facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
• sustituirlo en el término de diez 
días por otro que reúna las condicio
nes enumeradas en la cláusula 3.* 

El resultado del reconocimiento se 
«ara constar en acta que suscribirán 
l o8 reconocedores, expresando si ha 
concurrido o no al acto el contratista 
0 «a representante. 

Cuando no concurran se ha rá el re
conocimiento sin su presencia, enton
á n d o s e que acepta el contratista el 
Quitado que ofrezca, si bien habrá 
5 notificársele el acuerdo de la Junta 
Conocedora. 

Quinta. S i el contratista o sn re-
1^sentante asistieren al acto y no es-
d

 v , l e r a u conformes con la calificación 
Junta, podrá el primero acudir 

ante la Dirección de la Fábrica en el 
término de tercero día, contado desde 
el día siguiente al del reconocimiento, 
exponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma en que aquél se 
hubiese verificado y al acuerdo adop
tado; y el expresado. Centro, en su 
vista, dispondrá la admisión o desecho 
del material presentado o la práctica 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este caso concu
rrir también los primeros; y una vez 
efectuado este segundo reconocimien
to, cuyo resultado se consignará en la 
oportuna acta, resolverá lo que esti
me conveniente, notificándose dichos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el opor
tuno recurso ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central. 

Las J u n t a s reconocedoras harán 
constar en las actas los motivos en 
que fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el contratista no repusie
se las cantidades de papel desecha
do en los plazos fijados en la condi-
cición 4. a , incurrirá, independiente
mente de las demás responsabilidades 
que haya lugar a exigirle, en la multa 
de un 5 por 100 del valor a precio de 
contrata de lo que hubiere dejado de 
reponer. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Dirección de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Sépt ima. L a Dirección podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el papel 
que éste hubiese dejado de reponer 
dentro de los plazos que quedan 
fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
como única formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la Fá
brica. 

S i las compras resultasen a un pre
cio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferencia, y si fuese 
menor, no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna. Tampoco tendrá de
recho a presenciar los reconocimientos 
del papel que se adquiera en tales 
casos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o excesos de precio a que se re
fiere la condición precedente lo abona
rá el contratista en el término de cua
tro días, contado desde el siguiente al 
en que se le requiera al pago; si no lo 
verificara se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguien
tes, y si no lo hiciera se ueclarará la 
rescisión del contrato. 

También será caso de rescisión cuan
do l a fianza o la parte que quedare de 
ella fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por cualquier causa o 
pretexto el contratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del coste y gas
tos del papel que adquiera la D i 
rección de la Fábrica antes de empe
zar el nuevo contrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá con 
la fianza, con los créditos que resulten 
a favor del contratista procedentes 
del actual y con la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que al 
efecto se le embargarán, en los térmi
nos proscriptos en el artículo 61 de la 
vigente ley de Contabilidad. 

S i los precios de la nueva subasta 

fueran más bajos, no tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia. 

So considerará abandonado ol sor-
vicio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula 6.*, o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4.* 

L a declaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a 
cumplir las condiciones de este pliego 
y a responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, a tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero. L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, quo pa
sará desde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per
juicio ocasionado por la demora en el 
servicio. Segundo. L a celebración de 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo. 
Tercero. No presentándose proposi
ciones en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que 
ello ocasione con respecto a su propo
sición; todo conforme con lo dispues
to en el artículo 51 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que los gra
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrica por el impor
te del papel que entregue cada mes, 
formándose al efecto por la mis
ma la correspondiente cuenta justifi
cada para la expedición del libramien
to por la Ordenación de Pagos del M i 
nisterio de Hacienda con aplicación al 
crédito consignado en la sección 11.*, 
capítulo V I I I , artículo 1.° del Presu
puesto vigente, o al que se fije para 
este servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reci
bos que acrediten hallarse al corriente 
en el pago de los impuestos correspon
dientes, y en el de las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicios públicos. 

Undécima.» E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del 
servicio, constituyendo en la Caja ge
neral de Depósitos, en concepto de ne
cesario a disposición del Director ge
neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, el 10 por 100 del importe que al 
precio en que haya ofrecido entregar 
cada resma de papel" represente la 
cantidad que como máximum pueda 
pedirse como consignación ordinaria 
durante el contrato. Dicho depósito se 
efectuará en metálico o en efectos de 
l a Deuda con interés admisibles para 
fianzas, con arreglo a las disposicio
nes vigentes; entendiéndose que el 
depósito constituido para licitar no 
podrá formar parte de la fianza defi
ni t iva si nuevamente no se constitu
ye como tal fianza a disposición del 
Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del contra
to se practique la liquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para con la Hacienda por lo 
referente al mismo y a sus inciden
cias. 

A los efecto» del párrafo anterior 
se entenderá terminado el contrato, 
cuando, hecho ol suministro do la con
signación ordinaria, se certifique por 
la Sección facultativa no ser necesa
ria la consignación que como extra
ordinaria se regula en la cláusula se
gunda. 

Duodécima. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación definitiva del servi
cio y otorgará la correspondiente es
critura pública dentro de otro plazo 
de treinta días contado desde el si
guiente al en que se le comunique l a 
aprobación de la minuta que con di
cho objeto remit irá al Notario que 
haya de autorizarla, siendo de su 
cuenta los gastos de dicha escritura, 
cuya primera copia, acompañada de 
dos simples, deberá remitar a la D i 
rección de la Fábrica . 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anuncios para la subasta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuyos corres
pondientes recibos presentará antes 
del otorgamiento de la escritura, y el 
pago de los impuestos de Derechos 
Reales y Timbre. 

Décimatercera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la condición de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se dilucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Décimacuarta. Puesto en ejecu
ción este contrato, y no antes, podrá 
el contratista ceder el servicio, en 
cuyo caso serán circunstancias indis
pensables para su validez: que el ce
sionario reúna todas las condiciones 
que erf el presente pliego se exigen; 
que el mismo haga constar de una 
manera solemne su aceptación, y que 
la cesión se apruebe por el excelentí
simo señor Ministro de Hacienda, 
quien podrá o no concederla sin expre
sar causa. Aprobada, en su caso, l a 
cesión y firmada la escritura pública 
que con tal motivo deberá otorgarse, 
quedará el cedente relevado de res
ponsabilidad para con la Hacienda. 
Los gastos que origine la escritura de 
cesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Décimaquinta. E l contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o 
auxilio, sean cualesquiera los moti
vos en que se fundase, y se someterá 
en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento del servi
cio, cuando no se conformase con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, a lo que se resuelva en la vía 
contencioso administrativa, a ra quo 
podrá recurrir contra aquéllas, siem
pre que fuese procedente dicha juris
dicción, renunoiando desde luego al 
fuero de su domicilio, incluso al do 
extranjería, no sólo para todos los ca
sos en que sea preciso proceder ejecu
tivamente para obligarle al cumpli
miento de lo estipulado, si que tam
bién para todas las incidencias a que 
pudiera dar lugar este contrato. 

Décimasexta. S i el adjudicatario 
falleciera durante la vigencia del con
trato, se considerará ésto rescindido 
sin necesidad de declaración expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su acuerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 



Si se estimase conveniente la conti
nuación del contrato,' se otorgará la 
correspondiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos 
correspondientes serán de cuenta de 
los interesados, haciéndose constar en 
olla que la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a cuantas 
responsabilidades hubiese contraído y 
a las que en lo sucesivo resultaran a 
sus sucesores por virtud de la subro
gación . 

Déc imasépt ima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudiera suscitar
se, el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862, la Instrucción de 15 do Sep
tiembre del misan o afio, en cuanto fue
ren aplicables, y la antedicha ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911. 

Dócimaoctava . E l contrato a que 
so refiere el presente pliego de condi
ciones se celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mit iéndose , por tanto, proposiciones 
on que no se ofrezca suministrar ma
terial de producción nacional, y se 
consideraran formando parte del mis
mo los artículos del Reglamento de 
26 de Julio de 1917, dictado para la 
ejecución de dicha Ley, que a conti
nuación se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sic ión admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
v ió de base la primera vez. 

i 
Artículo 11. E n la segunda subas

ta o en el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquél los no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que sefiale la proposición más m ó 
dica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo es tén , los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado.'En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando 
és te fuese aplicable, cesará si la pro
pos ic ión por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
c ión anual. 

Art ículo 12. E n todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato. 

Art ículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto fle con
trato administrativo, el adjudicatario 
deberá consignar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquél los 
hayan de provenir. 

Art ículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras pú
blicas, deberán cuidar de que copias li
terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquiera forma (direc
ta, concurso o subasta) a la Comi
s ión Protectora do la Producción Na
cional .» 

REGLAS PARA LA SUBASTA 

1. a L a subasta se verificará en la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto so 
publicarán en la Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, y por 
carteles en los sitios de costumbre, 
con la antic ipación de veinte días , a 
tenor de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes. 

2. a Durante el plazo sefialado en 
los anuncios y en las horas hábi les de 
oficina, estará de manifiesto en la Di 
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dicho 
Establecimiento se admitirán, en las 
horas ordinarias de oficina hasta el 
día anterior hábil al sefialado para la 
subasta, los pliegos que presenten los 
licitadores. 

3. a L a referida oficina-registro se
ñalará a cada pliego de proposición el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así como del otro pliego que 
debe acompañarse al de proposición y 
habrá de contener el resguardo del 
depósi to y los demás documentos ne
cesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los pre
sente y firmados por el licitador en 
los sobres respectivos, haciendo cons
tar en ellos que se entregan intactos 
o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente consignar. 
Una vez entregados los pliegos no po
drán retirarse, pero del de proposic ión 
podrá presentar varios el mismo lici
tador, dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones anunciadas. 

4. a Las proposiciones se redacta
rán con arreglo al modelo inserto a 
cont inuación de este pliego; irán ex
tendidas en papel timbrado de la cía 
se 8.a; y estarán suscritas por las per
sonas o entidades licitadoras o por 
quien se halle autorizado por ellas en 
forma legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
documentos:=aJ E l resguardo de la 
Caja general de Depós i tos que acredi
te haber constituido en la misma uno 
de 1.000 pesetas en metál ico o en va
lores admisibles para fianzas, compu
tándose su valor según los preceptos 
legales vigentes.—6,1 Un documento 
que, de manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figuran inscritos 
en la matrícula de la Contribución in
dustrial, por industria o * comercio que 
comprenda el artículo objeto del sumi
nistro, o en el Registro de la de Utili
dades, en su caso .=Cy) Y los que ten
gan el concepto le^al de Patronos, una 
certificación acreditativa de que vie
nen cumpliendo las disposiciones del 
Real decreto de 21 de Enero de 1921 
y d e m á s posteriores sobre retiros 
obreros. 

Los licitadores que concurran re
presentando a Compañías , Socieda
des o Empresas, habrán de presentar, 
además , la certificación exigida en el 
artículo 5.° del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923 sobre incompatibili
dades, desechándose las proposiciones 
a las que no se acompañe tal certifica
ción. Asimismo el licitador deberá 
presentar el poder que acredite su 
personalidad, si no obran en nombre 
propio, con la correspondiente certifi
cación de inscripción en el Registro 
Mercantil, si se trata de Sociedades, 
que acredite su exisistencia legaL 

Los documentos podrán ser exami
nados por la Junta hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

6. a E n las solicitudes de proposi
ción habrá de expresarse, con letra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada 
resma de papel, contratado, de las 
condiciones establecidas, consignando 
dicho precio por pesetas y cént imos 
de peseta, sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe o 
modifique las consignadas en este 
pliego. 

7. * A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen para 
dicho fin, con poder bastante, ajuicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. a E n el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funcionario en quien delegue, y 
de la que formarán parte el Interven
tor, el Jefe de la Sección Facultativa 
y el Abogado del Estado adscrito a 
dicho Establecimiento, con asistencia 
de Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi
monio de ella. 

9. a E l tipo de precio m á x i m o que 
por cada resma de papel de las con
diciones que se detallan en la cláu
sula 3.A de este pliego abonará la Ha
cienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
ce lent í s imo sefior Ministro de Hacien
da y se consignará en pliego cerrado 
y sellado, el cual será entregado al 
Presidente de la Junta el día en que 
haya de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto l eyéndose 
por el Notario la disposic ión que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la lectura de los pliegos 
que contengan los documentos exigi
dos para tomar parte en la subasta 
por orden de numeración, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Esta
do, acuerde si son o no bastantes; en 
caso afirmativo, se abrirán y se leerán 
en alta voz por el Notario los pliegos 
correspondientes de proposic ión. Si 
los documentos no fuesen bastantes, 
se devo lverá al licitador o a su 'repre
sentante el pliego de proposic ión sin 
abrirlo, como tampoco se abrirán los 
de los proponentes que no concurran 
por sí o por personas con poder bas
tante al acto de la subasta. 

11. Serán desechadas, desde lue
go, todas las proposiciones que, a jui
cio de la Junta, no se hallasen subs-
tancialmente conformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omi
s ión, con tal de que lo uno o lo otro 
no altere el sentido, a juicio de la Jun
ta, no será causa bastante para no ad
mitir la proposición. 

13. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el exce lent í s imo 
señor Ministro de Hacienda para cada 
unidad de material, siendo desde lue
go desechadas las proposiciones en 
que se hubieran fijado precios mayo
res, y adjudicándose provisionalmen
te el servicio al mejor postor. 

14. Si entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipe fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admit irán a los 
firmantes de la misma pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espa
cio de tiempo, y caso de que no se me
jorase ninguna de las proposiciones o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal, se devo lverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el de re
matante, en garant ía de su compromi
so hasta la formalización de la fianza. 

Madrid, 21 de Julio de 1925. 
E l Director general, 

J . R. Sedaño 

Modelo de proposición 
Don.. . , vecino de..., que vive calle 

de número piso que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número fecha o en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, nú
mero . . . , fecha . . . , y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de con
diciones aprobado para adquirir con 
arreglo al mismo, en subasta pública, 
600 resmas de papel blanco continuo 
para la elaboración de precintos para 
pólvora y materias explosivas, duran
te el año económico de 1925-26, y 
las que como cons ignac ión extraor
dinaria puedan pedírsele hasta un 50 
por 100 m á s , se compromete a entre
gar en la Fábrica de Moneda y Tim
bre el referido papel, con sujeción en 
un todo al mencionado pliego de con
diciones, el cual acepta en todas sus 
partes, sin reserva alguna y sin alte
ración ulterior, por el precio de . . . pe
setas . . . c ént imos (en letra) cada res
ma de papel de la clase expresada, y 
haciendo constar que el papel a sumi
nistrar procederá del establecimiento 
sito en..., calle de..., propio de don... 

(Fecha y firma del interesado) 

Madrid, 13 de Agosto de 1925. 
E l Director, 

P . S. 
J o s é María Antelo 

(Núm. 2.503) (E.—713) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Don Salvador R a v e n t ó s Clivillés y 
su esposa doña Concepción Noguer de 
Marcos, han acudido ante el Tribunal 
Provincial de lo contencioso adminis
trativo en solicitud de que se revoque 
un acuerdo del exce lent í s imo señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Corte, fecha 22 de Junio de 
1925, que deses t imó un recurso de re
posic ión y confirma su decreto de 28 
de Abril anterior, que ordena se soli
cite licencia y se de principio a las 
obras de revoco de la finca, calle 
la Cava Alta, número 42. 

Lo que Se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 14 de Agosto de 1925. 
Ledo. Juan Bermudo 

(Núm. 2.514) (O.—275) 

E l Procurador D . Luis García Or
tega, en representación de la Sociedad 
Madrilefia de Tranv ías , ha acudido 
ante el Tribunal Provincial de lo con
tencioso administrativo en solicitua 
de que se revoque un acuerdo del ex 
ce lent í s imo sefior Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte, focW 
25 de Mayo de 1925, que acordó que, e» 
el término de quince días , se estable
ciera la dotación de extintores de * 
cendios a cada uno do los coches tran* 



vías que prestan servicios en las líneas 
que explota la Sociedad recurrente. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 14 de Agosto de 1925. 
Ledo. Juan Bermudo 

(Núm. 2.513) (O.—276) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B Ü E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha diez 
y siete del actual, en los autos ejecu
tivos que se siguen a nombre de la 
Sindicatura del concurso de acreedo
res de D . Juan Rueff, contra D . Ama
deo Nieto Martín, en reclamación de 
cuarenta y siete mi l quinientas pese
tas, intereses y costas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, la finca si
guiente*. 
Solar de forma cuadri látera, con un 

pequeño chaflán, en el encuen
tro del paseo de los Pontones, 
por donde está señalado con el 
número quince y calle de Santa 
Casilda, de esta Corto; linda: 
por la derecha, entrando, con 

i dicha calle; por el frente, con 
el paseo de los Pontones, por 
donde tiene una línea fachada 
de cuarenta y dos metros ochen
ta centímetros lineales; por la 
izquierda, con terreno de don 
Patricio Fernández y Pérez de 
Toro; por la espalda, con terre
no de doña Vicenta Bonal Or
tega. Tiene de superficie, entre 
los lados del polígono, nove
cientos noventa y siete metros 
cuadrados setenta y siete cen
t ímetros también cuadrados. 
Dentro de dicho solar hay una 
casa de reciente construcción, 
situada en el ángulo que for
man el paseo de los Pontones 
y la calle de Santa Casilda, 
que consta de ¡cuatro plantas 
completas, un ático y cueva, 
existiendo también un pequeño 
pabellón adosado a la mediane
ría izquierda y unos porches 
en la misma medianería . 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día diez 
y siete de Septiembre próximo, a las 
°nce, anunciándose por edictos y pre
viniéndose: que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar, por lo menos, el diez por 
ciento de la cantidad de ciento diez 
y seis mil setecientas cincuenta y cua
tro pesetas setenta y dos céntimos que 
sirvió de tipo para la segunda, sin 
°nyo requisito no serán admitidos; 
qne los títulos de propiedad han sido 
"np idos por certificación del Rogis-¡ J J * de la Propiedad, habiendo de 
conformarse con ellos los licitadores 
? i a t e n e r derecho a exigir otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, al 
«edito del actor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
J responsabilidad de loa mismos sin 
patinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dieciocho de Agosto de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S . 

£l . 1 ndaleoio de Miguely 
Juez de 1.a instanciainterino, 

Luis Casuso (D.—149) 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del sefior Juez do primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha dieciséis de Jul io 
últ imo, dictada en el expediente pro
movido por doña Jul ia Alvarez RUDÍO, 
mayor de edad, casada con D . Manuel 
González Orcajo, y vecinos de esta 
Corte, sobre dominio a favor de la 
misma de la mitad de nn solar sito en 
esta Corte, en la Cuesta d é l o s Ciegos, 
que formó parte del solar que fué co
medor de Maragatos y parte también 
del número uno antiguo de la manza
na ciento treinta y nueve señalada 
con los números tres y cinco moderno, 
y de otra que fuó»medianería sita tam
bién en la Cuesta de los Ciegos, nú
mero uno antiguo, de la propia man
zana, con una superficie total de diez 
mi l pies, que es en el Registro de la 
Propiedad del Occidente la finca nú
mero mi l cuatro obrante al folio ciento 
cuarenta y cinco del tomo seiscientos 
veintiocho, General del Archivo, cua
renta y seis de la Sección tercera, 
como continuación de la finca número 
doscientos cincuenta y uno del cuar
tel cuarto del suprimido Registro de 
Madrid, y cuya finca, o sea la mitad 
de dicho solar, la adquirió la deman
dante de doña Ramona Gómez Rodrí
guez, en escritura otorgada en veinti
uno de Mayo del afio úl t imo, ante el 
Notario D . Federico Plana Pell isa, e 
inscripción de dicho inmueble en la 
parte referida a favor de la expresada 
doña Ju l i a Alvarez Rubio en el Re
gistro de la Propiedad, se convoca a 
las personas a quienes pueda perjudi
car la referida inscripción para que en 
el término de ciento ochenta días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que deberá verificarse por 
tres veces, comparezcan anto oste 
Juzgado a alegar el derecho de que se 
crean asistidos si vieren convenirles. 

También se cita por el presente a 
doña Matilde y doña E m i l i a Castro 
Trostorza y D . Manuel Núñez Arenas 
Castro, como condueños de ana cuarta 
parte de dicho solar y colindante del 
mismo por la izquierda; a doña E m i l i a 
Castro Trostorza, D . Mariano, dofia 
Ju l ia , doña Elena y doña María Ro
dríguez, doña Matilde Castro Trostor
za, doña Dolores Rodríguez Castro y 
doña Aurora Rodríguez Villanueva, 
coopartícipes de dicho solar en otra 
cuarta parte; a D . Luciano Luquera, 
colindante por la derecha del repetido 
solar, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, para que dentro de igual tér
mino de ciento ochenta días, compa
rezcan ante este Juzgado a alegar el 
derecho de que se crean asistidos; 
apercibidos unos y otros de que, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, primero de Agosto de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o 
V.° B.° 

E l sefior Juez de 1.* instancia 
interino, 

Cid 
(A.—1.022 bis) 

C H A M B E R I 
E n el expediente que se tramita en 

el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí y Secretaría del 
refrendante, a instancia de D . Fél ix 
Moreno Sobrino, sobre que se le de
clare en estado de suspensión de pa
gos, se ha dictado la liguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. E lo la . Juzgado de prime

ra instancia del distrito de Chamberí . 

Madrid, ocho de Agosto de mi l nove
cientos veinticinco. Por solicitada, se
gún establece la Ley de veintiséis de 
Julio de mil novecientos veint idós, la 
declaración del estado de suspensión 
de pagos del comerciante de esta pla
za D . Félix Moreno Sobrino, con do» 
micilio y establecimiento en la calle 
Mayor, número veintiuno, se decreta 
la intervención en todas sus operacio
nes de carácter económico, nombrán
dose al efecto interventores a don 
Eduardo Bueno Elousa y D . Mariano 
González, que aparecen en las corres-

Ítondientes listas de la Asociación de 
a Banca Española y de la Cámara 

Oficial de la Industria, toda vez que 
no se ha recibido oportunamente la 
de la Cámara de Comercio, y a don 
Juan Cueto Marqués, en concepto de 
acreedor, a los que se hará saber, des
de luego, su designación para que, 
previo juramento, comiencen sin de
mora alguna a desempeñar su cargo. 
Pónganse en los libros presentados 
las notas que dispone el artículo ter
cero de dicha Ley, practicándose lo 
demás que ordena. Se decreta la sus
pensión de la ejecución de las senten-
oias que puedan haber recaído en los 
juicios ordinarios y ejecutivos que se 
tramiten contra D . Fél ix Moreno So
brino, en que no se persigan bienes 
especialmente hipotecados o pignora
dos y la de todos los embargos y ad
ministraciones judiciales que se hayan 
constituido también sobre bienes del 
citado Sr. Moreno no hipotecados ni 
pignorados, quedando sustituidos di
chos embargos o administraciones por 
la actuación de los interventores, y a 
este efecto, luego que se posesionen, 
hágase constar por el Secretario este 
acuerdo en los juicios ejecutivos se
guidos bajo su actuación, y líbrese 
comunicación con testimonio al Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corto, y respecto a 
los demás procedimientos quo pudie
ran existir, luego que se conozcan se 
acordará. Dése intervención al Minis
terio Fiscal en este expediente, en el 
cual será parte desde este momento. 
Anótese esta providencia en el Regis
tro dal Juzgado, en el Mercantil y en 
el de la Propiedad correspondiente en 
éste por lo que se refiere al derecho 
de usufructo de la casa número trece 
de la calle de Argensola, de esta Ca
pital , y publíquese en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. Por hecho el 
reintegro que se acompaña, pónganse 
las notas en el papel y devuélvanse 
las mitades superiores al interesado. 
Y oportunamente se acordará los de
más que proceda. Lo mandó y fir
ma S. S., doy fe, Javier Elola .—Ante 
mí, Antonio Aguilar . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a diez de Agosto 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

E lo la 
(A.—1.028) 

Díaz Ordóñez y B a y l l i (Antonio), 
natural de Oviedo, hijo de D . José y 
dofia Amal ia , de cuarenta y un años 
de edad, domiciliado ú l t imamente en 
Madrid, calle de Don Ramón de la 
Cruz, número 69, y en Oviedo, en la 
de Toreno, 2, siendo sus sefias perso
nales: estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro moreno, prooesado en causa 
por rapto, número 523 de 1922, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
vacante, con el fin de ser reducido a 
prisión en la Cárcel Celular: apercibi

do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid. 11 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B.° 

E l Juez instructor. 
E lo la 

(Núm. 2.478) (B.—1.438) 

HOSPICIO 
González Dueñas (Gabriel), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado úl t imamente en M a d r i d , 
procesado por el delito de estafa, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Licencia
do D . Pedro Taracena, como compren
dido en el número 1.° del artículo 836 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 7 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Arcadio Conde 

(Núm. 2.479) (B.—1.439) 

P A L A C I O 
Martín Bernardino (Julián) y Pon

ga de Gurruchaga (Matilde), domici
liados ú l t imamente en Mayor, 88, el 
primero, y Hortaleza, 55, la segunda, 
comparecerán, ante la Sala de vaca
ciones de esta Audiencia, el 21 de Sep
tiembre próximo, a las diez y media 
de la mañana, para asistir a juicio 
oral en causa por estafa y hurto, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio. 

Madrid. 11 de Agosto de 1925. 
E l Secretario. 

(Núm. 2.181) 
Infante 
(B.—1.443. 

U N I V E R S I D A D 
Diego Useros (Román de), Martínez 

Ayuso (Juliana), Ferrada Díaz (Mo
desta) y Moñino Yagüe (Teodora), 
domiciliados úl t imamonte on las Cho
zas de Magallanes, ignorándose su 
actual paradero, comparecerán, en tér
mino de cinco días, arfte el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Uni 
versidad de Madrid, Secretaría del 
Sr. González Bernabé, para prestar 
declaración en causa por hurto, nú
mero 250-925. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
J o s é S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez instructor, 

Fél ix G i l 
(B.—1.418) 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal del dis
trito <!e Buenávis ta , en actuaciones 
seguidas contra Jo9é María Martínez 
Gutiérrez, sobre exacción de una mul
ta por la vía de apremio, impuesta 
por el excelentísimo sefior Director 
general de Seguridad, se saca a la 
venta, en pública subasta, una máqui
na Singer para coser calzado, modelo 
18 y número 710, que ha sido tasada 
por el perito en la cantidad de 200 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 28 del 
actual, a las once do su mañana, en la 
Audiencia del que provee, sita en la 
calle de Belén, número 2, 2. ü , con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
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1.600 y siguientes de la Ley de E n 
juiciamiento Civi l . 

Madrid, 6 do Agosto de 1926. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
V.° B . ° 

Adolfo García 

( N ú m . 2.626) (0.—179) 

L A T I N A 
Don Alberto Santa María del Alba J i 

ménez , Juez municipal del distrito 
de la Latina, 
Hago saber: Que en autos de juioio 

verbal seguidos por el Procurador don 
Bonifacio Gutiérrez Nieto, a nombre 
de D . Emilio Riza Idos Martín, contra 
los herederos o causahabientes del se
ñor Marqués de Valmediano, sobre 
otorgamiento de escritura de cancela
c ión, en un censo enfitéutico de ocho
cientas pesetas de capital, constituido 
a favor del dicho señor Marqués de 
Valmediano, radicante dicho censo so
bre un solar, sito en esta Corte, calle 
de Méndez Alvaro, número setenta y 
siete; y por providencia de esta fecha, 
he señalado para la celebración del 
juicio el día treinta y uno de los co
rrientes, y hora de las once, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la carrera de San Francisco, número 
ocho, donde comparecerán las partes, 
con los elementos de prueba de que 
intenten valerse; parándoles , de no 
concurrir, el perjuicio a que hubiere 
lugar. Dado en Madrid, a once de 
Agosto de mil novecientos veinticin
co.—A. Santa María .—El Secretario, 
Ricardo López Barroso. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos o causahabien
tes del señor Marqués de Valmediano, 
que se crean con derecho a la carga 
que se trata de cancelar, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo doscien
tos setenta y cinco de la Ley rituaria 
civil, expido la presente que firmo en 
Madrid, a once de Agosto de mil no
veoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

(A.—1.030) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Juan Rodríguez Guita, que 
dijo vivir en la calle de Ríos Rosas, 
número 6 (Tetuán de las Victorias), 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que a los cinco días , contados desde 
el siguiente al de la publ icación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, a las diez 
horas, a fin de llevar a efecto la eje
cución de la sentencia, dictada en jui
cio de faltas, número 67, celebrado en 
1.° del actual; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, a 12 de 
Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
D o n a t o P u e r t a s 

E l Juez municipal, 
M a n u e l Colmenarejo 
(Núm. 2.498) (B.—1.437) 

L A C A B R E R A 
Don Claro Martín Blasco, Juez muni

cipal de. esta villa, 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario propietario do 
este Juzgado municipal, y se anuncia, 
para su provis ión, por término de 
treinta días , a contar desde su publi
cación en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, en con
curso de traslación entre Secretarios, 
con arreglo al artículo 2.° del Roal 

decreto de 29 de Noviembre de 1920 
y la Real orden aclaratoria de 9 de 
Diciembre del mismo año. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes debidamente documen
tadas y en el plazo indicado, ante el 
señor Juez de primera instancia e ins
trucción del partido de Torrelaguna. 

L a Cabrera, 11 de Agosto de 1926. 
E l Juez municipal, 

Claro Martín 
( N ú m . 2.476) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Rodríguez Martín (Angel), hijo de 

Cipriano y de Aurora, natural y veci
no de Madrid, se ignora el domicilio, 
soltero, panadero, de ve int i trés años 
de edad, ex legionario, sus señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz larga, barba poca, boca regular, 
color moreno y frente regular, a quien 
se le sigue causa por hurto, compare
cerá en el término de treinta días , a 
partir de la fecha de la publ icación de 
esta requisitoria, ante el Teniente Co
ronel de Infantería Juez, de causas de 
la Comandancia General de Ceuta, 
D . Manuel García Alvarez, en la resi
dencia oficial del Juzgado, sito en el 
paseo de Colón; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Ceuta, 6 de Agosto de 1926. 
E l Teniente Coronel Juez, 
Manuel García Alvarez 

(Núm. 2.605) (B.—1.445) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Anuncio de rectificación 
E n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia del día 8 del actual, en el esta
do anuncio de subastas de la segunda 
Secc ión, de este distrito, se han obser
vado las siguientes erratas. 

Monte número 81.—Dehesa Boyal 
L a Pedregosa. — Horcajo de la Sie
rra.—Donde dice pastos para 100 la
nares, debe decir para 400 lanares. 

Monte número 78.—Dehesa Roblas-
co.—Gascones.—En el estado de ad
judicaciones directas donde dice pas
tos para 40 y 10 mayores, debe decir 
pastos para 40 vacunos y 10 mayores. 

Monte número 68.—Dehesa Boyal. 
E l Molar.—En el referido estado de 
adjudicaciones directas dice 1.750 pe
setas la tasación, debe decir 1.775 pe
setas. 

BOLETÍN OFICIAL del día 12 del co
rriente mes, anuncio de subastas de 
la primera sección. 

Monte número 51.—Alboreas y A l -
berquillas.—Cenicientos. -Donde dice 
pastos para 100 lanares, debe decir 
para 600 lanares. 

Monte número 64.—Navahoncil y 
Agregados de Navahoncil, donde dice 
maderas 260 pinos que cubrían 200 
metros cúbicos , debe decir que cu
bican. 

Monte número 130.—Prado Bulares 
y Agregados.—Pozuelo de A l a r c ó n . — 
Donde dice maderas 61.056 metros 
cúbicos , debe decir 64.056 metros cú
bicos. 

Monte número 136.—El Monte.— 
Villanueva de Perales.—Donde dice 
pastos de primavera y verano para 60 
vacuno y 50 mayor o 60 lanares, debe 
decir para 600 lanares. 

Monte número 174.—Dehesa del 
Alamar.—Villa del Prado.—Donde 
dice pena que pueda existir en los 
charcos, debe decir pesca que pueda 
existir en los charcos. 

Monte número 126.—Prado Dehesa 
Boyal .—El Alamo.—En el estado de 
adjudicaciones directas donde dice 
pastos para 100 vacuno, debe decir 
para 40 vacuno. 

Monte número 135.—El Monte.— 
Villanueva de Perales.—En el mismo 
estado doñee dice que la duración del 
disfrute será desde 1.° de Marzo, debe 
decir desde 1.° de Mayo. 

BOLETÍN OFICIAL del día 14 del mes 
que cursa, anuncio de subastas de la 
tercera sección. 

Monte número 34.—Dehesa de la 
Jara.—Collado Mediano.—Dice pas
tos con 200 lanares o 100 cabríos , o 200 
vacuno y 26 mayor, debe decir con 20 
mayor. 

Monte número 1.—Prado Pequefio. 
Dice que es de Valdetorres y debe 
decir de Valdeolmos. 

Lo que se anuncia en este'periódico 
oficial para conocimiento del públ ico 
en general. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(Núm. 2.5 3) - (E.—669 bis) 

Junta de Plaza y guarflci ín de Madrid 
ANUNCIO 

Desde el conocimiento de este 
anuncio hasta el día 5 de Septiembre 

?róximo, se admit irán ofertas en esta 
unta de los artículos de subsistencias 

y acuartelamiento que puedan preci
sarse para las necesidades del Parque 
de Madrid y sus cantones y depós i tos 
de Toledo, Ciudad Real, Aranjuez, 
Jaén , Ubeda y Baeza, dependientes 
del mismo, como asimismo para los 
v íveres que deban adquirirse con des
tino al Hospital Militar de Caraban
chel, de Urgeucia, de esta Corte, y de 
Valdelasierra. 

Las condiciones que han de reunir 
los artículos, cantidad aproximada 
que deba adquirirse, como igualmente 
el pliego de condiciones, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta de Plaza y guarnic ión, sita en el 
Parque de Intendencia (Pacífico, 34), 
durante dicho tiempo y a las horas 
oficiales de los días laborables, pu
diendo concurrir los señores provee
dores con residencia distinta de esta 
localidad, personalmente o por repre
sentación de persona debidamente au
torizada. 

Madrid, 15 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P. S. 
J . Canales 

(Núm. 2.622) (E.—719) 

CAJA B U L DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Debiendo ingresar en el Tesoro P ú 
blico el importe del depós i to de la 
Caja general, números 199.370 de en
trada y 60.830 de registro, oonst i tuído 
en 9 de No\ iembre de 1898 por don 
J o s é Comas Mambrú, para garantir la 
construcción de los trozos primero y 
segundo de la Seoción de Torrecilla a 
la d iv i s ión Iregua Nagerilla, de la ca
rretera de Munilla a Nágera , a dispo
sición del sefior Director general de 
Obras Públ icas , de 36.600 pesetas no
minales de Deuda perpetua interior, 
4 por 100, por convers ión de los 71 bi
lletes hipotecarios de Cuba en que fué 
impuesto primitivamente, esta Orde
nación de Pagos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 48 del Re
glamento de la Caja general, ha acor

dado se anule el resguardo del depósi
to de referencia, qnedando sin ningún 
valor ni efecto. 

Madrid, 30 de Julio de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
(Núm. 2.366) 

ayuntamientos 
S E V I L L A L A N U E V A 

Se halla depositada por esta Alcal
día y a dispos ic ión de quien acredite 
ser su dueño la caballería reseñada a 
cont inuación, encontrada en este tér
mino: Una muía cerrada, negra, alza
da menos de la marca, cola entresaca
da, con dos remiendos blancos en los 
costillares, patoja, recién herrada. 

Lo que se hace públ ico por término, 
de quince días , a contar de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, pasados los cuales será ven
dida en pública subasta, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Real orden de 24 de Abri l de 1905. 

Sevilla la Nueva, 7 de Agosto 
de 1925. 

E l Alcalde, 
P. O. 

J o s é María Pérez 
(Núm. 2.499) 

Sociedad de (tinas María Teresa (S. L) 
Se convoca a los accionistas de esta 

Sociedad, en segunda citación, para 
celebrar Junta general ordinaria el 
día primero de Octubre próximo, a las 
doce de la mañana, en las oficinas de 
la Adminis trac ión de Madrid, plaza 
de la Lealtad, tres. 

Igualmente, y en segunda citación, 
se convoca a los accionistas de la 
misma Sociedad para celebrar Junta 
general extraordinaria al objeto de 
modificar los art ículos cuarto, once y 
doce de los Estatutos, ó sea para 
aumento del capital social y formali
dades de convocatorias de Juntas ge
nerales ordinarias y extraordinarias, 
cuya reunión ha de celebrarse el día 
primero de Octubre próx imo, a las 
doce y media de la tarde, en el domi
cilio expresado, para la Junta ordi
naria. 

Madrid, veinte de Agosto de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Consejero Delegado, 
Guillermo Wilckens 

(A.—1.029) 

M O N T E D E P L E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de impos ic ión número 86.092, a nom
bre de dota Gabina Mínguez García, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si, en el plazo d» 
quince días , desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, a 18 de Agosto de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

Francisco Silva 
(A. —1.031) 

• . • —-
O R I A Y d A L Í N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA 
Calle del Clavel. I, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


